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1. En su tercera sesión plenaria. celebrada el 22 de septiembre de 1989, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa de 
SU cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado "Programa de las 
Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridional" y asignarlo 
a la Cuarta Comisión. 

2. En su segunda sesión plenaria, celebrada el 2 de octubre, la Cuarta Comisión 
decidió celebrar un debate general sobre los temas 18, 116, 118 y 12, 119 y 120, en 
la inteligencia de que las propuestas s<>re las cuestiones abarcadas por esos temas 
se examinarían por separado. 

3. La Cuarta Comisión examinó el tema 119 en sus sesiones quinta y novena a lóa., 
celebradas entre el 10 y el 25 de octubre ívéanse los documentos A/C.4/44/68.5, 9 
y 16). El debate general sobre 108 temas arriba mencionados, incluido el tema 119, 
se realizó en las sesiones novena a Ha., celebradas entre el 18 y el 23 de octubre. 

4. La Cuarta Comisión tuvo ante sí el informe del Secretario General sobre el 
tema (A/44/557). 

5. En la 12a. sesión, celebrada el 20 de octubre, el Presidente señaló a la 
atención de la Comisión el proyecto de resolución contenido en el documento 
A/C.4/44/L.3*. 

- ___ - 

l Publicado nuevamente por razones técnicas. 
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6. Bn la 16a. sesión, celebrada el 25 de octubre, el representante de Zambia 
presentó el proyecto de resolución A/C.4/44/L.W, que en última instancia fue 
patrocinado por Araelia. la Aroentina. Australia. Austria. Bangl@esh. SélaicaL 
B 1' . . ~.elC!an&aua.C hile, Din-ca. Diibouti, 

soa a. os stados Unidos&Améfica.&F E ñlE in Pranci 
c ; 1 Ini Italia, el JaDÓB. Liberi 
Radaaascar. Malasia. Malí, Marruecos. M&&o. Mvamnar. Nicaraaua. Niaeria, Norueaa, 
J? v uea*& Bi P' in Portu 
el R in ni - e Alemania. R ública F ral 
la Renública Soc .* . ialista Sovxetxca de Biela , sruai, i ielista Sov . . letica 
de Uc rania. . . la ReDUbliCa Unida de Tensa&. Ruma?&& el Seneaal. . e 1 Sudag, Sueciac 
Suriname. Tailandia. Túnez. Turauía. Vanuatu. Venezuela. el Zaire. Ra@bia y 
Simbab w . 

7. En su 16a. sesión, celebrada el 25 de octubre, la Cuarta Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.4/44/L.3* sin objeciones (véase el párrafo 8). 

RECOMgNDACION DE LA CUARTA COMISION 

6. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el proyecto de 
resolución siguiente: 

" . de lns clsciolres demnaa v s 
oarsi 

gecorBggaQ aua resoluciones anteriorea sobre el Programa de las Naciones 
Unidas de Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridional, en particular la 
resolución 43/31, de 22 de noviembre de 1968, 

miendo m el informe del Secretario General &/, en que figura una 
reseña be la labor realiaada por el Comitb Asesor del Programa de las Naciones 
Unidas da Enaeñanoa y  Capacttacibn para el Africa Meridional y de la administración 
del Programa durante el período comprendido entre el lo de septiembre de 1988 y  
el 31 de agosto da 1989, 

s de la evaluación continua del Programa, 

s la valiosa asistencia proporcionada por el Programa a los pueblos 
de Sudáfrica y Namibia, 

que la asistencia técnica y en materia de 
enseganoa al Africa meridional suscita un interés cada vez mayor en la comunidad 
internacional, 

Ll A/44/557. 
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do alenaments la necesidad de proporcionar de forma ininterrumpida a 
un mayor número de estudiantes refugiados de Sudáfrica y  Namibia oportunidades de 
recibir educación y  asesoramiento en una amplia gama de disciplinas profesionales, 
culturales y  lingüísticas, así como oportunidades de recibir formación técnica y  
profesional y  de cursar estudios superiores y  de posgrado en los campos 
prioritarios de estudio, 

yirmemente B de que el mantenimiento y la constante expansión del 
Programa son indispensables para poder atender la demanda en continuo aumento de 
asistencia a los estudiantes de Sudáfrica y  Namibia en materia de enseñanza y  
capacitación. 

1. pace SUVQ el informe del Secretario General sobre el Programa de las 
Naciones unidas de Enseñanza y  Capacitación para’%1 Africa Meridionalr 

2. &GGG&~ al Secretario General y  al Comité Asesor del Programa de las 
Naciones unidas do Enseñansa y-Capacitación para el Africa Mridional por sus 
constantes esfuerzos por promover nuevas y  generosas contribuciones al Programa y  
por mejorar su cooperación con los organismos gubernsmentalesr intergubernamentales 
y  no gubernamentales que colaboran en la prestación de asistencia técnica y  en 
materia de enseñansa al Africa meridional; 

3. w eu rece a todos aquellos que han apoyado el Programa 
mediante contribuciones y  mediante el otorgamiento de becas o de plasas en sus 
instituciones de enseñanaat 

4. w nn v  a todos los Estados, instituciones, organisaciones y  
particulares para que ofrezcan mayor apoyo financiero y  de otra índole al Programa 
a fin de asegurar su mantenimiento y  constante expansión. 


